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Mexicali, Baja California, a trece de marzo de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-A-9012023, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNAC¡ON a las quince horas con diecisiete minutos del diez de

marzo del año en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por RAMIRO OREA

HERNANDEZ, representante legal de la organización ciudadana denominada

MOVIMIENTO INDEPENDIENTE, en contra del Dictamen número tres de la

Comisión del régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, por el que se

propone el ajuste a los plazos de fiscalización establecidos en el Dictamen

Nueve, así como la determinación de los plazos para la presentación y

fiscalización de los informes mensuales de ingresos y gastos de las

organizaciones ciudadanas que manifestaron su intención en constituirse

como partido político local en el estado de Baja California por el periodo

comprendido de febrero a junio de 2023.

SEGUNDO.- Regístrese y férmese el

N promovido con el prefijo Ml

expediente del MEDIO DE

bajo clave de identificac

cáucese en el momento procesal oportuno
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TERCERO.- Túrnese a mi ponencia" como instructora y ponente, a fin de
procecler a la substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 32T de
ia Ley Ëiectoral del Estado de Baja California.

Así lo acordÓ y frrma CAROLA AffiRå8Ë RåreS, Magistrada presidenta dei
't-ribulnal de Justicia Electoral del Estado, ante Germån Cano Baltazar.
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